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	COMUNICACION

	Edificio “Fuerte del Príncipe II”

Parque Tomás Caballero, 1

31005  PAMPLONA





La Consejera de Desarrollo Rural, Industria, Empleo y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Juan José Lizarbe Baztán, adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas de Navarra, sobre el grado, nivel y cuantía ejecutada a 30 de junio de 2011 de la línea presupuestaria “Inversiones en infraestructura industrial” (PES-136), tiene el honor de remitirle la siguiente contestación:

En el Presupuesto de Gastos para 2011, existe la partida 810001.81140.6015.458100, denominada (**) Inversiones en infraestructura industrial” con un crédito inicial de 365.000,00 €, que proviene de una cantidad inicial de 315.000 € más una cantidad de 50.000 € vía enmienda introducida por el Grupo “Socialistas de Navarra”. Las actuaciones realizadas han sido:

- Mediante Resolución 935DGE/2011, de 4 de mayo, de la Directora General de Empresa, se encomendó a Nasuinsa, la redacción de los proyectos de modificación del Plan Sectorial de Incidencia Supramunicipal y de parcelación del Polígono Industrial Montes del Cierzo de Tudela, aprobándose un presupuesto de 18.972,40 euros (IVA incluido), con cargo a la partida de referencia. Mediante Resolución 1497DGE/2011, de 24 de agosto, del Director General de Empresa e Innovación, se abonó íntegramente este compromiso, una vez presentados los dos proyectos y la factura correspondiente.

– Mediante Resolución 934DGE/2011, de 4 de mayo, de la Directora General de Empresa, se encomendó a Nasuinsa, la realización de los proyectos y las obras necesarias para la finalización de la urbanización del Polígono Industrial de Iciz (Gallués), aprobándose un presupuesto de 63.429,63 euros (IVA incluido), con cargo a la partida de referencia.

– Mediante Resolución 1223DGE/2011, de 15 de junio, de la Directora General de Empresa, se encomendó a Nasuinsa, la redacción del informe del estado de promoción, cesión y mantenimiento del Polígono Industrial La Alberguería de Viana, aprobándose un presupuesto de 16.453,51 euros (IVA incluido), con cargo a la partida de referencia.

– Mediante Resolución 1222DGE/2011, de 15 de junio, de la Directora General de Empresa, se encomendó a Nasuinsa, la redacción del informe sobre la situación física y jurídica de los inmuebles adscritos al Departamento de Innovación, Empresa y Empleo en el Polígono Industrial Noain-Esquíroz, aprobándose un presupuesto de 16.453,51 euros (IVA incluido), con cargo a la partida de referencia.

Actualmente se está tramitando con Nilsa una actuación en un polígono de Viana por valor de 50.000 euros. 

Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 3 de octubre de 2011

La Consejera de Desarrollo Rural, Industria, Empleo y Medio Ambiente: Lourdes Goicoechea Zubelzu
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